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El interés casacional  

La cuestión de hecho 
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5.1. Es un interés propio del recurso de casación 
 



5.2. Es un interés conectado con el objeto del pleito 

5.3. Es un interés objetivo 



5.4. Es un interés en la “formación de la jurisprudencia”  
 



5.5. Es un interés necesario también cuando las normas 
cuestionadas son procesales 

 

 



 

 



 



 

 



5.6. Es un interés necesario tanto cuando lo impugnado es 
una sentencia como cuando es un auto 

 



 

 

 



 

 

  



 

 

 

 

 
 



 

 
 



 
 

 
 

 



 
 

 

 

 



 

 
 

 

 
 

 
 

 



 

 
 

 
 

 

 



 

 

 

 



   

 
 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

8.1.  Ideas generales 
 



  

  



8.2. La regla de la exclusión de la cuestión de hecho en el 
recurso de casación 

 





 

 



 

 

8.3.  La Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio, y su significado 
respecto a la distinción entre cuestiones de hecho y 

cuestiones jurídicas 





 

 

 


